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 CAPÍTULO I. AMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA
 
 Artículo 1. Ámbito Funcional
 
 El presente Convenio Colectivo afectará a todas las Empresas y a los
 Actores y Actrices contratados por ellas que desarrollen su actividad
 profesional en representaciones en vivo ante el público, en cualquiera de
 sus géneros, bien sea en Producciones Públicas, Privadas o Coproducciones
 y con independencia de que se realicen en espacios que habitualmente
 ofrezcan otras actividades.
 
 1.2. Se entiende por Géneros Teatrales, a modo enunciativo pero no
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 limitativo:
 
 Tragedia
 Comedia
 Tragicomedia
 Farsa
 Sainete
 Teatro Lírico Español
 Infantil
 Pantomima
 Teatro-Danza
 Creación colectiva
 Musicales
 Teatro de calle
 Teatro de Manipulación de objetos
 
 Artículo 2. Ámbito Personal
 
 2.1. El presente Convenio Colectivo será de aplicación obligatoria a
 todos los Actores y Actrices que presten sus servicios según lo
 establecido en el Ámbito Funcional.
 
 2.2. Se define como Actor/Actriz a la persona que interpreta personajes 
 o realiza acciones teatrales dentro de un espectáculo en vivo, sea cual
 sea el género teatral del espectáculo en cuestión, y se desarrolle su
 actividad profesional en teatros y otros espacios con público, o a efectos
 de grabación.
 
 Artículo 3. Ámbito Territorial
 
 El presente Convenio Colectivo afectará a todos los contratos de trabajo,
 cualquiera que sea su modalidad, que se formalicen entre Empresas y
 Actores y Actrices dentro del ámbito de la Comunidad Canaria.
 
 Artículo 4. Derechos adquiridos
 
 Se respetarán a titulo individual o colectivo las condiciones económicas,
 artísticas y/o de otra índole que fueran más beneficiosas a las
 establecidas en el presente Convenio, consideradas en su conjunto.
 
 Artículo 5. Concurrencia entre Convenios
 
 5.1. La concurrencia entre Convenios de distintos ámbitos se resolverá
 según lo acordado en el ámbito superior. No serán aplicables los acuerdos
 tomados en la negociación de ámbito inferior que contradigan el contenido
 de las normas establecidas en los convenios de ámbito superior, sin
 perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3. del Estatuto de los
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 Trabajadores.
 
 5.2. Carecerán de rigor, virtualidad y eficacia en el ámbito territorial
 de aplicación del presente Convenio, cualquiera otros Convenios Colectivos
 o acuerdos colectivos referidos al sector de actores y actrices de teatro
 de ámbito inferior al estatal, pero superior al de empresa.
 
 Artículo 6. Vigencia
 
 La vigencia del presente Convenio Colectivo será de 5 años. Quedará
 prorrogado tácitamente, tanto en su contenido obligacional como normativo,
 por sucesivos periodos de un año de no ser objeto de denuncia escrita por
 cualquiera de las partes que lo suscriben, formulada en un plazo igual o
 superior a tres meses de la fecha de vencimiento del Convenio.
 
 6.2. Los salarios mínimos garantizados, así como las demás cláusulas
 económicas serán incrementados, automáticamente, a partir del día primero
 de enero de cada año, conforme al Índice de Precios al Consumo (IPC) del
 año anterior.
 
 Artículo 7. Entrada en vigor
 
 El presente Convenio Colectivo entrará en vigor, a todos los efectos,
 desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias (BOCA).
 
 Artículo 8. Publicidad del Convenio
 
 Las Empresas deberán exponer en los Centros de trabajo, en sitio bien
 visible, un ejemplar completo del Convenio en vigor, así como las
 resoluciones y actas de la Comisión Mixta-Paritaria encargada de la
 vigilancia y seguimiento del Convenio Colectivo.
 
 Artículo 9. Nulidad de pactos
 
 Toda cláusula contractual contraria a lo estipulado en el presente
 Convenio Colectivo será considerada nula de pleno derecho.
 
 Artículo 10. Remisiones
 
 En lo no regulado por el presente Convenio Colectivo será de aplicación el
 Real Decreto 1435/85, de 1 de Agosto, por el que se regula la relación
 laboral de carácter especial de los artistas en espectáculos públicos y el
 Estatuto de los Trabajadores.
 
 CAPÍTULO II. CONTRATOS
 
 Artículo 11. Objeto, duración, forma y firma de los contratos
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 11.1. El contrato se formalizará por escrito. En cada contrato de trabajo
 deberá constar, como mínimo, todos los datos personales identificativos
 del Actor/ Actriz y, en su caso, del Apoderado que le represente; datos
 completos de la Empresa o de la persona responsable con representación
 legal de la Empresa; obra/s a representar, papel para el que es contratado
 el Actor/Actriz, Categoría Profesional, plazo de vigencia o duración del
 contrato, jornada laboral, ensayos, remuneración, cesión de Derechos de
 Propiedad Intelectual, comienzo de las representaciones y número de
 funciones a la semana, sin que puedan exceder del número máximo de
 funciones establecidas en el presente Convenio.
 
 11.2. En el caso de contratación para Gira continuada o régimen de
 “Bolos”, se especificarán, además, las retribuciones y dietas que
 correspondan.
 
 11.3. El Pacto de Exclusividad o Plena Dedicación del Actor/Actriz sólo
 será de aplicación en caso de constar por escrito dentro del clausulado
 del contrato. En caso de acordarse expresamente entre las partes la
 aplicación del Pacto de Exclusividad, se aplicarán las previsiones
 establecidas en el Real Decreto 1435/85, de 1 de Agosto, y la compensación
 económica del mismo supondrá el incremento de un mínimo del 30% sobre el
 salario pactado individualmente, respetando en todo caso los mínimos
 salariales establecidos en el presente Convenio Colectivo y sus
 posteriores actualizaciones salariales. La cuantía de la compensación por
 Plena Dedicación del Actor/Actriz deberá ser desglosada expresamente,
 tanto en el contrato como en los recibos de salarios correspondientes.
 
 11.4. Los contratos de trabajo deberán ser firmados por las dos partes
 antes que el Actor/Actriz empiece a ensayar, entregando al trabajador, en
 el momento de la firma, una copia del contrato debidamente firmado, con
 independencia de la posterior entrega por la Empresa del contrato visado
 por el INEM u organismo que en el futuro de sustituya o corresponda.
 
 11.5. Se establece la obligatoriedad de enviar por parte de las Empresas a
 los Sindicatos copia de los contratos de trabajo para su inspección,
 respetando los supuestos de intimidad contemplados en la Ley Orgánica
 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
 
 11.6. Se adjunta como ANEXO II el Modelo de Contrato.
 
 11.7. Tendrán la consideración de salario todas las percepciones que el
 Actor/Actriz tenga reconocidas frente a la Empresa por la prestación de la
 actividad artística, sin más exclusiones que las que se deriven de la
 legislación vigente (artº 7 punto 2 del Real Decreto 1435/85, de 1 de
 Agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de
 los artistas en espectáculos públicos)
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 Artículo 12. Modalidades de contratación
 
 12.1. El contrato de trabajo de los Artistas en espectáculos públicos,
 conforme con lo establecido en el artº 15 del Real Decreto 1435/85, de 1
 de Agosto, podrá celebrarse para una duración indefinida o determinada.
 
 12.2. Contrato de duración indefinida. Es aquel que pactan la Partes para
 que el trabajo se prolongue indefinidamente en el tiempo, sin límite de
 actuación.
 
 12.3. Contrato de duración determinada. Es aquel en que las Partes han
 previsto el tiempo de contratación a partir de un hecho que pondrá fin al
 mismo y que constará en el contrato.
 
 Con independencia de las restantes modalidades establecidas en la
 legislación vigente, el contrato de duración determinada puede ser por
 tiempo cierto o bien por obra.
 
 a) Contrato por tiempo cierto. Es aquel que se formaliza con fechas
 ciertas de inicio y finalización.
 b) Contrato por obra. Es aquel en que la fecha de finalización es
 incierta, toda vez que su duración estará determinada por el tiempo de
 permanencia en “cartel” de la obra a representar.
 
 12.4. Contrato por temporada. Se considera temporada cuando las
 actuaciones tengan lugar durante un periodo continuado mínimo de 21 días
 naturales en la misma Plaza. El Salario a percibir por el Actor/Actriz en
 temporada será el correspondiente al Salario referido a la totalidad de
 los días naturales que permanezcan en la misma Plaza, debiendo ser
 incluidos y remunerados los días correspondientes al descanso semanal.
 
 12.5. Las partes firmantes acuerdan que dentro del ámbito del presente
 Convenio Colectivo, no serán de aplicación los contratos de trabajo a
 tiempo parcial, salvo en el caso de los musicales para la categoría
 Profesional de Alternante, siendo su jornada a tiempo completo en los días
 de actuación.
 
 Artículo 13. Vigencia y extinción
 
 13.1. La vigencia del contrato de trabajo estará constituida por el
 período de días que transcurren entre la fecha de inicio de los Ensayos y
 la finalización del trabajo pactado.
 
 13.2. La extinción del contrato cuando es de duración determinada se produce:
 
 Por su total cumplimiento.
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 Por mutuo acuerdo de las Partes.
 Por la expiración del tiempo convenido y de las prórrogas acordadas, en su
 caso.
 
 Artículo 14. Preaviso de finalización del contrato
 
 14.1. La Empresa habrá de preavisar por escrito al Actor/Actriz la
 finalización del contrato con 15 días naturales de antelación a la fecha
 de efectos si el tiempo transcurrido del contrato es de un año o inferior,
 y con 30 días naturales de antelación si el tiempo transcurrido del
 contrato es superior a un año. La falta de preaviso reglamentario dará
 derecho al Actor/Actriz a una compensación económica equivalente a los
 salarios correspondientes al número de días de incumplimiento del plazo
 estipulado de preaviso.
 
 14.2. La extinción del contrato por parte del Actor/actriz deberá ser
 preanunciada por escrito a la Empresa, y con la siguiente antelación a la
 fecha de efectos:
 
 a) En contratos cuyo tiempo transcurrido de duración haya sido superior a
 6 meses, el Protagonista deberá preavisar con 45 días de antelación, el
 Secundario con 30 días y 20 días para Reparto y Pequeñas Partes.
 b) En contratos cuyo tiempo transcurrido de duración haya sido inferior a
 6 meses, el Protagonista deberá preavisar con 30 días de antelación, el
 Secundario con 20 días y 15 días para Reparto y Pequeñas Partes.
 
 14.3 En caso de rescisión de contrato por parte de la Empresa sin causa
 justificada, ésta deberá abonar al Actor/Actriz la cantidad que resulte de
 aplicar la siguiente escala:
 
 Contratos de 1 día a 3 meses, el 50% del salario
 Contratos de hasta 3 meses, 2 meses de indemnización
 Contratos de hasta 6 meses, 4 meses de indemnización
 Contratos de hasta 1 año, 6 meses de indemnización
 Contratos de hasta 1 año y ½ , 8 meses de indemnización
 Contratos de hasta 2 años, 10 meses de indemnización
 Contratos de hasta 2 años y ½ , 12 meses de indemnización
 
 14.4. En los supuestos de rescisión unilateral sin causa justificada por
 parte del Actor/Actriz, cuando hubiese suscrito Pacto de Exclusividad, la
 Empresa tendrá derecho a percibir del Actor/Actriz una indemnización
 consistente en la cantidad pactada como compensación por exclusividad
 correspondiente a dos mensualidades en caso de sueldo mensual, o diez
 representaciones en caso de sueldo por representación, sin que en ningún
 caso pueda ser superior al tope de un año.
 
 14.5. En caso de resolución del contrato sin causa justificada por parte
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 del Actor/Actriz Protagonista, cuyo salario supere el 250% del salario
 mínimo establecido para su Categoría Profesional en el Convenio Colectivo,
 el Actor/Actriz deberá abonar a la Empresa una indemnización de dos
 mensualidades equivalente al 30% de la parte que exceda su salario del
 salario mínimo correspondiente, en el caso de sueldo mensual, o del mismo
 porcentaje de diez representaciones en caso de sueldo por
 representaciones. Si no hubieren transcurrido dos meses de duración del
 contrato, en caso de salario mensual o 10 representaciones en el supuesto
 de salario por representación, el Actor/Actriz abonará a la Empresa el
 mismo porcentaje de la totalidad de las cantidades percibidas que excedan
 el salario mínimo establecido en el presente Convenio para la Categoría
 Profesional en que ha sido contratado.
 
 Artículo 15. Trabajo infantil
 
 15.1 Podrán ser contratados, con carácter excepcional, para participar en
 espectáculos públicos, siempre que su actividad no suponga peligro para su
 salud física, ni para su formación profesional y humana, los mayores de 4
 años y menores de dieciséis años.
 
 La contratación requiere la previa autorización por la Administración
 Laboral (Consejería de Trabajo), acompañando a la solicitud, entre otra
 documentación, la autorización expresa de los padres, tutores o
 representantes legales. En el caso de grupo de menores, las autorizaciones
 se deberán solicitar para cada uno de los miembros del grupo.
 
 15.2. La actividad laboral a desarrollar por los menores será compatible
 con el horario escolar diario del menor, no pudiendo ser el mismo
 interrumpido por ensayos y representaciones.
 
 15.3. La jornada máxima de trabajo para los menores se fija en cinco horas
 diarias, con un descanso mínimo de media hora.
 
 15.4. Se prohíbe la participación de menores en escenas violentas,
 espectáculos de contenido pornográfico o espectáculos calificados como no
 aptos para menores.
 
 15.5. El menor deberá contar con la presencia de un familiar no más lejano
 del segundo grado de parentesco o, en su defecto, de una persona dispuesta
 por la Empresa que vele por el bienestar y las necesidades del menor.
 
 15.6. El salario del menor será el de la Categoría Profesional que
 desempeñe, no pudiendo darse ninguna discriminación por razón de edad.
 
 CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
 
 Artículo 16. Poder de dirección
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 La organización práctica del trabajo, con sujeción al presente Convenio y
 a la legislación vigente, es facultad exclusiva de la Dirección de la
 Empresa.
 
 Artículo 17. Pruebas y Audiciones
 
 17.1 A los efectos de Pruebas y Audiciones, y con el fin de garantizar los
 derechos del Actor/Actriz sobre su propia imagen, queda prohibida la
 obligatoriedad de firmar antes, durante o después de la Prueba o Audición,
 cualquier tipo de escrito o documento relativo a la cesión gratuita de
 derechos de propiedad Intelectual, con fines comerciales.
 
 17.2. El Actor/Actriz deberá permitir la grabación de Pruebas y
 Audiciones, a los únicos efectos de estudio de las mismas por el Director
 Artístico de la obra a representar. Asimismo, a efectos de publicidad, se
 podrá realizar una grabación general de las Pruebas y/o Ensayos, cuya
 emisión no supere los cinco minutos.
 
 Artículo 18. Ensayos
 
 18.1 Será considerado Ensayo aquel período de la prestación laboral
 destinado a la preparación de la puesta en escena del espectáculo que ha
 de representarse, en el que el Actor/Actriz interpreta la obra o parte de
 ella.
 
 18.2. Se prohíbe la realización de Ensayos gratuitos de conformidad con lo
 establecido en el artº 8.1 del Real Decreto 1435/85, de 1 de agosto.
 
 18.3. Los Ensayos deberán constar en el contrato de trabajo de un modo
 global, indicando fecha de inicio, jornada laboral y retribución.
 
 18.4. Se establece un período máximo de abono de la retribución estipulada
 por Ensayos de 45 días naturales para todo tipo de espectáculos, bien
 sean producciones Públicas, Privadas o cualquier tipo de coproducción, a
 partir de los cuales cualquier Ensayo será abonado conforme a la
 retribución pactada por Representación.
 
 Las retribuciones de las convocatorias de ensayos después de estrenar,
 serán de un tercio del salario del actor / actriz, siempre y cuando no sea
 inferior a lo establecido por día de ensayo.
 
 
 18.5. Los Ensayos comenzarán a contar desde la primera citación que se
 haga al Actor/Actriz.
 
 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se podrán realizar
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 ensayos por convocatoria, en cuyo caso la contratación se realizará con
 carácter mensual siendo la cotización la correspondiente a la base mínima
 mensual que cada año se establezca en la correspondiente orden de
 Cotización, y el salario mensual será el resultado de multiplicar la
 retribución por ensayo establecida en el presente convenio por el numero
 de convocatorias realizadas en dicho mes.
 
 En todo caso, a partir del primer Ensayo General, también denominado
 ensayo “con todo”, se contabilizarán como Ensayos corridos.
 
 18.6. El Actor/Actriz será dado de alta en la Seguridad Social desde el
 primer día de Ensayos.
 
 18.7. Los Ensayos se retribuirán según lo establecido en el Anexo I del
 presente Convenio. De dichas retribuciones se deducirán las cargas legales
 correspondientes (IRPF y Seguridad Social).
 
 18.8. La jornada laboral en período de Ensayos no podrá superar las 40
 horas semanales, con un reparto de 6 horas y 40 minutos máximo por día,
 considerando esta media como individual y a partir de la presencia del
 Actor/Actriz en la Sala de Ensayos, es decir, en su Centro de Trabajo. El
 horario de Ensayos, en su distribución, estará supeditado a los criterios
 del Director de Escena y a los planes de producción.
 
 18.9. Se establece un período de descanso de 20 minutos de cada jornada de
 Ensayos, computados como tiempo efectivo de trabajo.
 
 18.10. En el caso de que los Ensayos tengan lugar en espacios abiertos
 (intemperie), se hará un descanso mínimo de 15 minutos por cada tres
 horas, computados como tiempo efectivo de trabajo a efectos de jornada
 laboral en Ensayos.
 
 18.11. En los Ensayos denominados “de pie”, la Empresa se compromete a
 poner a disposición de la Compañía un espacio digno para el desarrollo del
 trabajo actoral.
 
 Los espacios o lugares de Ensayos estarán dotados de todos los elementos
 necesarios para el buen desarrollo de los mismos, en cuanto a limpieza,
 aseos, calefacción, sillas, etc.
 
 18.12. El Actor/Actriz tiene derecho a día y medio de descanso semanal
 continuado tanto en tiempo de Ensayos como durante el período de
 Representaciones, que serán remunerados.
 
 18.13. Cuando los Ensayos se realicen fuera de la localidad donde está
 ubicado el domicilio del actor - actriz, se abonará o bien se facilitará
 el medio de transporte para la realización del trayecto de ida y vuelta.
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 Artículo 19. Representaciones
 
 19.1. Se entiende por Representación la interpretación de un texto o
 acciones escénicas ante el público que asiste al lugar donde se realiza,
 independientemente del tipo de género al que pertenezca la producción y
 del tipo de interpretación que realicen los Actores/Actrices.
 
 19.2. Si fuera suspendida la Representación, el Actor/Actriz podrá ensayar
 a requerimiento de la Empresa sin que estos Ensayos puedan tener una
 duración superior a la normalmente empleada en la Representación o
 Representaciones suspendidas y sin que, en ningún caso, pueda exceder de
 la jornada máxima diaria.
 
 19.3. Cuando por causas meteorológicas se suspenda una Representación al
 aire libre en el mismo día, se estará a lo siguiente:
 
 a) Si la producción ha sido contratada por cualquier entidad organizadora
 y la Empresa cobra el total del caché o porcentaje estipulado, el
 Actor/Actriz percibirá íntegramente su salario correspondiente a ese día.
 b) En el caso de que la Empresa cobrara solamente una parte del caché o
 porcentaje estipulado, el Actor/Actriz percibirá la parte proporcional de
 su salario que se corresponda con el percibido por la Empresa.
 c) Cuando la organización del espectáculo corresponda a la misma Empresa
 de la Compañía, el Actor/Actriz percibirá: bien una dieta igual al salario
 pactado para Ensayos o la prorroga del contrato para cubrir las
 Representaciones que no hubieran podido efectuarse.
 
 Artículo 20. Régimen de trabajo
 
 20.1. El Actor/Actriz está obligado a interpretar su papel de acuerdo con
 las indicaciones del Director de Escena, y ateniéndose a los planes
 previstos por la Empresa.
 
 20.2. El Actor queda expresamente liberado de toda responsabilidad en caso
 de que el trabajo profesional que se realice en virtud del contrato
 pudiera ser motivo de reclamación judicial por parte de terceros, siempre
 y cuando se atenga escrupulosamente al texto y/o indicaciones de
 dirección.
 
 20.3. El Actor/Actriz dependerá exclusivamente del Director de Escena para
 todas aquellas cuestiones de carácter artístico, dependiendo de la Empresa
 en el resto de aspectos.
 
 20.4. La Empresa se obliga a poner a disposición del Actor/Actriz el texto
 de la obra a representar con suficiente antelación al inicio de los
 Ensayos, así como a facilita al trabajador/a los planes de trabajo
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 previstos por la Empresa en el momento de la contratación o en adelante si
 estos se previeran.
 
 20.5. Cuando el papel del Actor/Actriz sea recortado en más de un 50%, el
 trabajador/a podrá negarse a interpretarlo sin perder el derecho al
 percibo de lo estipulado en el contrato de trabajo.
 
 20.6. El Actor/Actriz sustituto tendrá los mismos derechos y obligaciones
 que el resto de los trabajadores, formalizándose el preceptivo contrato de
 trabajo y percibiendo las retribuciones fijadas en el Anexo I.
 
 20.7. En caso de ser necesario realizar en un mismo día Ensayo/s y
 Representación, el Actor/Actriz será retribuido por ambos conceptos según
 lo estipulado en el Anexo I, si se supera la jornada laboral máxima.
 
 20.8. En la necesidad de efectuar una sustitución urgente de un
 Actor/Actriz por causas imprevistas, los Actores/Actrices implicados en
 dicha sustitución deberán ser consultados en cuanto a las condiciones de
 Ensayo en que se vayan a producir, y se atendrán a los planes de la
 Empresa y a las condiciones horarias pactadas en este Convenio.
 
 20.9. El Actor/Actriz no aportará su propio vestuario, excepto cuando haya
 un acuerdo expreso con la Empresa. En este caso, si el vestuario aportado
 sufriera algún tipo de desperfecto o daño por exclusivas causas del
 trabajo, el Actor/Actriz tendrá derecho a una indemnización por parte de
 la Empresa que subsane totalmente el desperfecto o daño causado.
 
 20.10. El Actor/Actriz que desempeñe papeles Protagonistas solamente podrá
 interpretar un papel en cada producción, salvo exigencias artísticas del
 montaje. Únicamente, los Actores/Actrices de Pequeñas Partes, Reparto y
 Secundarios podrán doblar papeles, en cuyo caso percibirán la retribución
 correspondiente a la categoría superior según el cómputo de espacios
 (espacios mecanografiados por línea o verso) globales del texto de ambos
 papeles.
 
 20.11. En el ámbito de una Compañía, los empleados que cumplan funciones
 administrativas o técnicas, sean eventuales o fijos, no podrán desarrollar
 trabajo actoral alguno, salvo en casos que en el montaje así lo requiera y
 sin que esto sea perjudicial para los Actores/Actrices.
 
 Artículo 21. Títulos de crédito y Publicidad
 
 21.1. Los nombres de los Actores y de la Actrices, aparecerán impresos en
 todo lo referente a la fachada del Teatro, cartel, programas de mano y,
 siempre que sea posible, en vallas publicitarias.
 
 21.2. El orden de aparición podrá ser:
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 a) Por orden de intervención.
 b) Por categoría profesional del papel.
 c) Por orden alfabético.
 
 21.3. La COLABORACIÓN ESPECIAL aparecerá impresa por acuerdo entre las
 Partes.
 
 CAPÍTULO IV. CATEGORÍAS PROFESIONALES
 
 Artículo 22. Categorías Profesionales y sus funciones.
 
 22.1. El personal afectado por el presente Convenio Colectivo, salvo el
 correspondiente al género de Musicales, se clasifica de acuerdo a las
 siguientes Categorías Profesionales:
 
 - Protagonista: Es aquel sobre el que recae la parte más importante del
 texto teatral (Libreto) o de la Representación, claramente destacada del
 resto de Reparto.
 
 - Secundario/a: Es el que tiene una relevancia determinada en el Libreto
 o en la Representación, sin tener las características del Actor/Actriz
 Protagonista.
 
 - de Reparto: Es aquel que tiene un cometido escénico de soporte al
 entramado general del Libreto o de la Representación. Se considera papel
 de Reparto aquel que no supere la 31 líneas o versos del Libreto, con un
 máximo éstas de 60 espacios mecanografiados.
 
 - de Pequeñas Partes: Son aquellos personajes con una pequeña intervención
 en el Libreto o una pequeña intervención a la Representación. En cualquier
 caso, se consideran papeles de Pequeñas Partes los que no superen la
 cantidad de 5 líneas o versos del Libreto, con un máximo éstas de 60
 espacios mecanografiados.
 
 - COLABORACIÓN ESPECIAL: Son aquellos papeles, en cualquiera de las
 categorías relacionadas, que interpretan Actores y Actrices por la
 decisión especial del Director sobre un profesional determinado para
 interpretar un papel. Se regirán por un acuerdo entre las Partes.
 
 22.2. Con independencia de lo establecido en el punto 20.1., los papeles
 que tengan cierta presencia física, carezcan o no de texto, se retribuirán
 de común acuerdo, respetándose siempre los mínimos salariales establecidos
 en cada Categoría Profesional.
 
 CAPÍTULO V. JORNADA Y HORARIOS. DESCANSOS Y VACACIONES
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 Artículo 23. Jornada y horarios.
 
 23.1. La jornada laboral será de 40 horas semanales, en distribución
 irregular con un máximo de 8 horas de jornada de trabajo diaria, con la
 excepción prevista para los Musicales en caso de doble Representación.
 
 23.2. Entre jornada y jornada deberá transcurrir un mínimo de 12 horas.
 
 Artículo 24. La jornada laboral en Ensayos.
 
 La jornada laboral en tiempo de Ensayos no podrá exceder de la 01:00 de la
 madrugada. La Empresa abonará al Actor/Actriz la cantidad de 6 euros
 cuando se sobrepase dicha hora, en concepto de Plus de Transporte, con
 carácter de Suplido y abonado separadamente de la nómina.
 
 Artículo 25. La jornada laboral en Representaciones.
 
 25.1. La jornada laboral en período de Representaciones comenzará media
 hora antes del comienzo de la función, salvo en los casos en los que la
 caracterización del personaje precise que el Actor/Actriz se incorpore
 antes al Centro de Trabajo.
 
 25.2. En período de Representaciones, si se produjeran Ensayos, deberá
 transcurrir una hora entre el final del Ensayo y el inicio de la
 Representación, computada como tiempo efectivo de trabajo.
 
 25.3. Se establece un descanso de una hora como mínimo, entre función y
 función, computada como tiempo efectivo de trabajo.
 
 Artículo 26. Número máximo de Representaciones.
 
 El Actor/Actriz realizará un máximo de 9 Representaciones semanales en
 Teatros y Salas Privadas, y 8 Representaciones semanales en Teatros y
 Salas de titularidad Pública, o coproducciones en espacios y Teatros
 Públicos.
 
 Artículo 27. Descansos y vacaciones
 
 27.1. En cuanto a descansos y vacaciones se estará a lo dispuesto en el
 Real Decreto 1435/85, de 1 de agosto.
 
 27.2. El Actor/Actriz tendrá derecho a unas vacaciones anuales retribuidas
 (retribución ya incluida en el Salario) cuya duración mínima será de 30
 días naturales.
 
 CAPÍTULO VI. PERCEPCIONES SALARIALES Y NO SALARIALES
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 Artículo 28. Retribuciones
 
 28.1. Se considera salario las percepciones económicas que el Actor/Actriz
 perciba de la Empresa por la prestación de su actividad artística (Ensayos
 y Representaciones)
 
 28.2. En los salarios mínimos fijados en el Anexo I del presente Convenio
 Colectivo, según la Clasificación Profesional por Categorías, se entienden
 incluidas las partes proporcionales de las Pagas Extraordinarias,
 Vacaciones anuales remuneradas e Indemnización por fin de contrato, según
 lo estipulado en el Real Decreto 1435/85, de 1 de agosto, y de los que se
 deducirán las correspondientes cargas legales vigentes.
 
 No se entenderán incluidos en dichos salarios mínimos el prorrateo de
 descanso semanal remunerado a que tiene derecho el Trabajador, de
 conformidad con el artº 37.1 del Estatuto de los Trabajadores, que deberá
 ser disfrutado por el mismo o, en su defecto, abonado por el Empresario a
 la terminación de la duración del contrato.
 
 28.3. El Actor/Actriz percibirá su retribución o caché pactado con
 carácter semanal, quincenal o mensual, según se acuerde por las Partes en
 el contrato.
 
 La Empresa deberá abonar al Actor/Actriz lo estipulado en contrato,
 espetando en todo caso los salarios mínimos establecido en el presente
 Convenio y en sus sucesivas actualizaciones salariales.
 
 28.4. De conformidad a lo establecido en el artº 29.1. párrafo 2º, del
 Estatuto de los Trabajadores, el Actor/Actriz y con su autorización sus
 representantes legales, tendrán derecho a percibir antes del día acordado
 en el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado.
 
 28.5. La documentación del salario se realizará mediante entrega al
 Actor/Actriz de un recibo individual y justificativo del pago del mismo
 ajustado al modelo aprobado por el Ministerio de Trabajo. Junto a éste y
 simultáneamente le sarán entregados los justificantes de actuaciones (TC
 1/19 y TC 2/19) correspondientes al período que se abona, tal y como se
 establece en el artº 8.3. de la Orden de 20 de julio de 1987, por la que
 se desarrolla el Real Decreto 2621/86, de 24 de diciembre.
 
 28.6. El Actor/Actriz que interprete más de un papel cobrará el sueldo
 correspondiente a la Categoría Profesional más alta de los que interprete.
 
 Si los papeles a interpretar por el Actor/Actriz fueran de la misma
 Categoría Profesional se estará a lo siguiente:
 
 a) Reparto y Pequeñas Partes: el Actor/Actriz percibirá la retribución de
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 la Categoría Profesional que corresponda al sumar las líneas o versos de
 los papeles a interpretar.
 b) En el caso de interpretar dos papeles Secundarios, el Actor/Actriz
 percibirá, como mínimo, la retribución de dicha Categoría Profesional más
 un 50%.
 
 Artículo 29. Retribuciones en Salas de Pequeño Formato y sin contrato a
 caché.
 
 En actuaciones en Salas de Pequeño Formato (menos de 190 localidades) y
 siempre que la contratación no sea a caché, los Actores/Actrices
 percibirán indistintamente con carácter diario la cantidad indicada en el
 Anexo I para el Actor de Reparto.
 
 Artículo 30. Bolos.
 
 30.1. Se consideran Bolos las funciones o grupos de funciones que,
 realizadas en una determinada localidad o plaza distinta a la de estreno,
 en conjunto o aisladamente, se celebren sin llegar al límite de actuación
 que para constituir Temporada se señalen en el presente Convenio.
 
 No podrán exceder de dos funciones en cada día de Bolo, siempre en una
 misma localidad, y respetándose el máximo de funciones semanales que se
 establecen en este Convenio.
 
 30.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, si no pudiera
 disfrutarse el descanso semanal de día y medio en esta modalidad de
 contratación, podrá pactarse bien la acumulación del descanso por un
 período de hasta tres semanas como máximo (siempre dentro del período de
 vigencia del contrato) o bien el abono como horas extraordinarias (como
 jornada completa) de los Bolos realizados en el día de descanso.
 
 30.3. En las funciones denominadas Bolos, cualesquiera que sea el número
 de ellas, las Empresas quedan obligadas a formalizar el correspondiente 
 contrato con los trabajadores especificando, siempre que tengan
 conocimiento de esa circunstancia, la plaza o plazas donde se realice la
 Representación.
 
 30.4. En las contrataciones por Bolos, el salario del Actor/Actriz se
 establece en la siguiente cuantía:
 
 Primer Bolo: Salario estipulado más el 50% del mismo.
 Segundo Bolo: Salario estipulado más el 45% del mismo.
 Tercer Bolo y siguientes: Salario estipulado más el 40% del mismo.
 
 30.5. En cuanto a los Ensayos, se remite al artículo 18 y al Anexo I del
 presente Convenio.
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 Artículo 31. Horas Extraordinarias
 
 31.1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de
 trabajo que se realicen excediendo la jornada, máxima diaria y/o semanal,
 establecida en el artículo 23 del presente Convenio.
 
 31.2. El valor estipulado de la hora extraordinaria, tanto en Ensayos como
 en Representaciones, será el valor de una hora ordinaria incrementada en
 un setenta y cinco por ciento.
 
 31.3. Las horas extraordinarias tendrán carácter voluntario sin que el
 Actor/Actriz pueda ser obligado individual o colectivamente a realizarlas.
 
 Artículo 32. Dietas y Gastos de desplazamiento
 
 32.1 La Empresa podrá optar, bien por abonar la dieta completa establecida
 o por hacerse cargo de la contratación del alojamiento con desayuno en
 Hotel de tres estrellas, en cuyo caso abonará al trabajador media dieta.
 
 En el caso de no existir alojamiento de dicha categoría en el lugar de
 desplazamiento, se procurará el de la categoría similar.
 
 32.2 El Actor/Actriz percibirá media dieta en concepto de manutención,
 siempre que regrese después de las 14:00 horas, o tenga que realizar
 desayuno y comida en ruta.
 
 32.3. En las contrataciones por Bolos en que la ida y la vuelta se realice
 en el mismo día, si se regresa después de las 24 horas (00:00 horas), o
 se supera- sen la 7 horas entre la hora de salida y la hora de llegada, el
 Actor/Actriz percibirá media dieta.
 
 32.4. En las actuaciones en el extranjero, el Actor/Actriz percibirá las
 cantidades por manutención dependiendo del destino, según la tabla del
 Anexo I del presente Convenio. Correrá por cuenta de la Empresa el pago
 del transporte de la Compañía y el pago del Hotel con desayuno.
 
 32.5. Las dietas serán abonadas por adelantado, o en su defecto al llegar
 al destino. En cualquier caso, éstas se abonarán antes del cambio de plaza
 a plaza.
 
 Las dietas podrán ser abonadas diaria o semanalmente. La dieta es siempre
 una cantidad líquida, neta, sujeta a las retenciones establecidas en la
 Orden Ministerial 3771/05, o normativa que la sustituya.
 
 32.6. Los medios de transporte utilizados por el Actor/Actriz siempre que
 sea posible, serán:
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 a) En avión, en clase turista.
 b) Si es en tren diurno, en preferente o categoría correspondiente, salvo
 líneas de alta velocidad, que serán en clase turista.
 c) Si es en tren nocturno, en coche cama o litera, reservando el
 compartimiento completo.
 d) Si es en autobús, con aire acondicionado.
 
 32.7. En los traslados en autobús, la Empresa citará en un sitio concreto
 a la Compañía para emprender viaje, al llegar al destino dejará a la misma
 en el Centro de Trabajo donde se va a realizar la Representación o en su
 defecto en el lugar de alojamiento de la Compañía.
 
 Cuando el viaje sea en avión, la Empresa podrá trasladar a la Compañía
 desde un sitio concreto hasta el aeropuerto de salida y al regresar podrá
 hacer lo propio hasta el punto de partida o lugar que se establezca.
 
 En todo caso, la empresa trasladará a la Compañía del aeropuerto de
 destino hasta el Centro de Trabajo en destino o el hotel correspondiente y
 de regreso desde este hasta el aeropuerto de salida.
 
 32.8. Si el Actor/Actriz viajase por su cuenta, deberá solicitar permiso
 por escrito a la Empresa con suficiente antelación a la salida. En tal
 caso, correrá con los gastos correspondientes. El trabajador tendrá la
 obligación de presentarse a la hora determinada por la Empresa en el local
 de Representación. Si sufriese un accidente la Empresa quedará exenta de
 toda responsabilidad.
 
 32.9. Cuando los Ensayos se realicen fuera de la localidad donde está
 ubicada la Empresa, se abonará o bien se facilitará el medio de transporte
 para la realización de ambos trayectos.
 
 32.10. Cuando la Empresa esté interesada en la contratación de un
 Actor/Actriz que tenga su residencia habitual fuera de la isla donde se
 realice el trabajo; La empresa correrá con los gastos y las dietas.
 
 Artículo 33. Impuestos y Cargas
 
 33.1. Será obligatorio por parte de la Empresa entregar al Actor/Actriz
 mensualmente toda la documentación acreditativa del pago de las
 cotizaciones realizadas por la Empresa.
 
 33.2. La Empresa se obliga a facilitar al trabajador un certificado en el
 que conste expresamente las bases de cotización, los conceptos y tipo
 impositivo de las deducciones y de la cuantía de las deducciones
 realizadas al Actor/Actriz por IRPF (Retribuciones y Dietas) y Seguridad
 Social.
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 Artículo 34. Comercialización, Venta y Cesión de derechos.
 
 34.1. En caso de grabación audiovisual del espectáculo teatral motivo del
 contrato para su posterior explotación comercial, en cualquier soporte, el
 Actor/Actriz habrá de dar previamente su consentimiento expreso, y en todo
 caso, será objeto de un contrato y remuneración distinto del contrato de
 prestación artística en espectáculos públicos, teniendo derecho a percibir
 por la grabación al menos los mínimos establecidos al respecto que constan
 en el Anexo I del presente Convenio, o acuerdo económico superior de las
 Partes.
 
 34.2. Podrán ser objeto de dicho contrato aquellas producciones teatrales,
 cualquiera que sea el género, que contemplen en su gestión la posible
 distribución en soportes multimedia, para lo cual el Actor/Actriz será
 remunerado conforme a lo establecido en el punto 34.1
 
 34.3. El Actor/Actriz da su conformidad, exclusivamente, para la
 filmación o grabación del o de los espectáculos, siempre que tenga un fin
 de archivo cultural o similar o publicitario, con un máximo de diez
 minutos para este último supuesto.
 
 Únicamente se autoriza a que el Centro de Documentación Teatral (INAEM) u
 Organismo Público similar de ámbito Estatal, Autonómico o Local, pueda
 grabar los espectáculos teatrales a efectos de documentación y archivo,
 sin percibir el Actor/Actriz ninguna remuneración por ello. El
 Actor/Actriz, siempre que sea posible y exista la grabación, podrá
 disponer de una copia digitalizada (DVD) a efectos de archivo personal y
 promoción profesional.
 
 34.4. La exhibición o comercialización por parte de la Empresa en
 cualquier soporte multimedia sin la preceptiva autorización expresa por
 escrito del Actor/Actriz y su retribución adicional expresada
 anteriormente, podrá ser causa de demanda y rescisión del contrato de
 trabajo por parte del trabajador si éste estuviera en vigor, teniendo
 derecho a los correspondientes daños y perjuicios que establece la Ley.
 
 34.5. El Actor/Actriz deberá ceder expresamente mediante contrato los
 derechos de propiedad intelectual susceptibles de ser cedidos. Sin
 perjuicio de lo que cobren las Entidades de Gestión Colectiva que
 correspondan. En caso de grabación, el Actor/Actriz percibirá un
 incremento del 5% de su salario de grabación pactado por cada día de
 grabación.
 
 34.6. Cuando se grabe y/o se emita en directo un espectáculo en cualquier
 soporte o medio audiovisual en un espacio público, el actor percibirá la
 cantidad estipulada para grabación de la obra incrementada en un 25%.
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 CAPITULO VII. TEATROS MUSICALES
 
 Artículo 35. Aplicación general de las normas del Convenio Colectivo
 
 Es de aplicación general en los contratos referidos a los Teatros
 Musicales, las normas establecidas en el presente Convenio Colectivo, con
 las excepciones que se mencionan en este Capítulo.
 
 Artículo 36. Teatro Lírico Español
 Se entiende por Teatro Lírico Español el género específico de la Zarzuela,
 que incluye partes habladas y cantadas con acompañamiento orquestal de
 música y abarca, la Zarzuela grande, el Género chico, la Opereta, el
 Género ínfimo y todas las ricas variantes de la lírica española. Las
 partes habladas son en idioma español o cualquiera otro oficial del
 Estado.
 
 Artículo 37. Musical
 
 Se entiende por Musical la representación escénica donde se fusiona el
 canto vocal, la danza y la interpretación, con acompañamiento musical.
 
 Artículo 38. Ensayos
 
 Es de aplicación general lo previsto en el artº 18 del presente Convenio,
 salvo el período máximo de abono de la retribución estipulada por Ensayos
 que, en el Musical, será de 50 días.
 
 Artículo 39. Jornada
 
 La jornada máxima diaria se establece, en distribución irregular de
 jornada, en 8 horas y en 9 horas en caso de doble función, en ambos casos
 con 40 horas de jornada semanal.
 
 Artículo 40. Categorías Profesionales y sus funciones.
 
 - Protagonista: Es el actor en el que recae la parte más importante de la
 representación claramente destacada del resto.
 
 - Secundario: Es el actor cuyo papel tiene relevancia en la Obra sin tener
 las características del Protagonista.
 
 - Elenco/Reparto: Son los actores, bailarines y cantantes que tienen una o
 varias intervenciones actorales que sirven de soporte al espectáculo.
 
 - Sustituto/Cover: Es el miembro del elenco que además de su papel, domina
 el del Protagonista o Secundario y que les sustituye en caso de ausencia.
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 - Polivalente/Swing: Es el miembro del elenco que además de su papel
 domina varios papeles de dicho elenco con el fin de hacer sustituciones.
 
 - Alternante: Es el actor que comparte papel con el Protagonista o
 Secundario para actuar en días fijos en sustitución de aquellos.
 
 - Cantante de cabina/Booth: Es el Cantante contratado para reforzar los
 Coros desde la Cabina o entre cajas del escenario, sin presencia escénica.
 
 - Pequeñas Partes/ Figurante con frase en el Teatro Lírico: Es el actor
 con cortas intervenciones escénicas habladas o cantadas, que no superen la
 cantidad de 5 líneas o versos del Libreto, con un máximo éstas de 60
 espacios mecanografiados.
 
 - Figurante en el Teatro Lírico: Es el actor con pequeñas intervenciones
 escénicas que no canta ni tiene texto.
 
 Artículo 41. Percepciones Salariales y no Salariales
 
 41.1. En las retribuciones a percibir por el Actor/Actriz están incluidos
 todos lo conceptos retributivos: Salario, Pagas Extraordinarias,
 Vacaciones, Días Festivos e Indemnizaciones por fin de contrato. Su
 cuantía figura en el Anexo I del presente Convenio Colectivo.
 
 41.2 Las percepciones por Dietas y Gastos de desplazamiento se regirán por
 las normas establecidas en el artº 32 del presente Convenio Colectivo,
 figuran- do la cuantía de las Dietas en el Anexo I del mismo.
 
 41.3 Plus de Doble de luces: El trabajador al que se le requieren sus
 servicios durante el período de Ensayos de Escena, en que se lleva a cabo
 la Dirección de luces del espectáculo en el escenario, a fin de que ocupe
 las posiciones escénicas que, en las representaciones, tendrán los
 Cantantes o Actores, permitiendo al Iluminador completar y perfeccionar su
 trabajo artístico de iluminación del espectáculo percibirá el complemento
 en la cuantía que figura en el Anexo I del presente convenio.
 
 Artículo 42. Doble/Cover
 
 El Doble/Cover, cuando interprete el papel que dobla, percibirá el salario
 mensual correspondiente a su categoría más el complemento estipulado en el
 Anexo I en función de la categoría del personaje que dobla por cada día
 natural en que realice la Representación.
 
 CAPITULO VIII. SALUD LABORAL Y RIESGOS LABORALES
 
 Artículo 43. Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales



www.uniondeactoresdecanarias.es 22

 
 43.1. Es compromiso de las Partes, en cumplimiento de lo previsto en la
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa concordante,
 fomentar cuantas medidas sean necesarias para establecer un adecuado nivel
 de protección de la seguridad y salud de los actores y actrices frente a
 los riesgos derivados de las condiciones de trabajo.
 
 43.2. Todo trabajador, viene obligado al más estricto cumplimiento de las
 normas sobre seguridad y salud laboral. Cada trabajador velará, según sus
 posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que
 en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo
 y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad
 profesional, como consecuencia de sus actos y omisiones en el trabajo, de
 conformidad con su formación y las instrucciones de la dirección.
 
 43.3. El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de
 decisiones relativas a: la planificación y organización del trabajo en
 cuanto pueda repercutir sobre la seguridad y salud de los mismos:
 actividades de protección de la salud, designación de trabajadores
 encargados de medidas de emergencia, procedimientos de información y
 cualquier otra medida encaminada a garantizar la seguridad y la salud
 laboral de los trabajadores.
 
 43.4. Las obligaciones empresariales en materia de salud laboral se
 articularán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de
 Riesgos Laborales.
 
 43.5. El empresario realizará la correspondiente planificación preventiva
 o adoptará las medidas correctoras necesarias para garantizar el mayor
 nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores.
 
 43.6 La espera en las pruebas y audiciones, en la medida de lo posible, 
 no será a la intemperie, sino que deberá ser un local convenientemente
 climatizado, con asientos, agua potable y cuarto de baño, no pudiendo
 superar dicho tiempo de espera la duración máxima de dos horas.
 
 43.7 La Empresa procurará poner a disposición del Actor/Actriz un camerino
 digno y limpio dotado de agua, calefacción y ducha con agua caliente para
 la Compañía.
 
 43.8 La Empresa procurará la puesta a disposición de la Compañía de
 especialistas en Fisioterapia y/o Canto, cuando las características de la
 producción determine esa necesidad, ante posibles situaciones que pudieran
 ocasionar lesiones corporales a miembros de la Compañía.
 43.9. Las Empresas dispondrán en el Centro de Trabajo de Botiquín y de
 mate- rial para primeros auxilios en caso de accidente, que deberá ser
 adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de
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 trabajadores, a las atribuciones profesionales del personal habilitado
 para su prestación, a los riesgos a que estén expuestos y a las
 facilidades de acceso al Centro de Asistencia Médica más próximo. El
 Botiquín deberá estar claramente señalizado. El material se revisará
 periódicamente y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea
 utilizado.
 
 43.10. Los Actores/Actrices podrán designar entre ellos a un Representante
 de Prevención, que tendrá las mismas garantías y derechos que reconoce la
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales a los delegados de prevención.
 Dicho representante tendrá funciones específicas en materia de salud
 laboral, siendo competencias o atribuciones del mismo el colaborar con las
 Empresas en la mejora de la acción preventiva, el promover la cooperación
 de los artistas en la ejecución de la normativa sobre prevención de
 riesgos, así como ejercer una labor de vigilancia y control sobre el
 cumplimiento de la normativa de prevención.
 
 43.11. Para un mejor ejercicio de las competencias de la Comisión Mixta,
 sus miembros estarán facultados para inspeccionar las instalaciones y los
 locales de trabajo.
 
 Si se comprobara alguna anomalía que pusiera en peligro la salud de los
 trabajadores, la Comisión podrá emitir informe preceptivo, y dar traslado
 de la denuncia correspondiente a la Autoridad Laboral.
 
 CAPITULO IX. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
 
 Artículo 44. Faltas
 
 44.1. Toda falta cometida por los trabajadores incluidos en el ámbito
 personal del presente Convenio se clasificará, atendiendo a su importancia
 o trascendencia, como leve, grave o muy grave.
 
 44.2. La Empresa esta obligada a notificar por escrito con carácter
 informativo a la Representación Sindical que se indique, la propuesta de
 sancionar a un trabajador por falta leve, grave o muy grave, así como las
 causas que a juicio de la Empresa justifican dicha sanción. Esta
 información a los Representantes Sindicales se realizará en un plazo no
 superior a tres días desde que le sea notificada la falta al trabajador.
 
 44.3. FALTAS LEVES.- Se considerarán faltas leves, pudiendo ser revisadas
 o modificadas a otras conductas conforme acuerde la Comisión Mixta
 Paritaria:
 
 La falta ostensible de aseo y limpieza personal.
 La falta de puntualidad sin la debida justificación al Ensayo o a la
 Representación, siempre que no entorpezcan los mismos, ni impidan al
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 interesado salir a escena en el momento oportuno.
 La falta de cuidado en la caracterización, el vestuario o diferentes
 materiales utilizados.
 
 44.4. FALTAS GRAVES.- Se considerarán faltas graves, pudiendo ser
 revisa- das o modificadas a otras conductas conforme acuerde la Comisión
 Mixta Paritaria:
 
 La insubordinación manifiesta al Empresario o persona que lo represente,
 oído el trabajador.
 Tres faltas leves.
 Una falta de asistencia no justificada.
 Presentarse en el lugar de trabajo en condiciones no aptas para desempeñar
 el papel, cuando ello obedezca a causa imputable al interesado.
 La duplicidad de contratación, siempre y cuando, no se haya pactado
 cláusula de exclusividad y no se haya notificado por escrito a la Empresa
 con que contrató en primer lugar y no entorpezca el cumplimiento efectivo
 de dicho contrato.
 
 44.5. FALTAS MUY GRAVES.- Se considerarán faltas muy graves, pudiendo
 ser revisadas o modificadas a otras conductas conforme acuerde la Comisión
 Mixta Paritaria:
 
 Los gestos, palabras o actitudes que supongan falta de respeto al público.
 El maltrato de palabra u obra a los compañeros o al personal que
 representa a la Empresa.
 Las ofensas verbales o físicas de cualquier naturaleza ejercidas sobre
 cualquier trabajador de la Empresa.
 La embriaguez o toxicomanía en el Centro de Trabajo.
 Ruptura del Pacto de Exclusividad. A los efectos del presente Convenio, se
 entenderá por ruptura del Pacto de Exclusividad la duplicidad de
 contratación, durante el plazo de vigencia del contrato, para trabajar en
 otro espectáculo, siempre y cuando se haya pactado expresamente la
 cláusula de exclusividad por parte de la primera Empresa contratante.
 
 Artículo 45. Sanciones
 
 Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la
 gravedad de la falta cometida, la reincidencia y su incidencia en las
 relaciones laborales, serán las siguientes:
 
 
 Por Faltas Leves: Amonestación verbal o por escrito.
 
 Por Faltas Graves: Suspensión de empleo y sueldo de uno a
 diez días.
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 En el último supuesto se podrá sancionar con el despido. Se
 incluye su
 inserción en Tablilla.
 
 Por Faltas Muy Graves: Se sancionará con el despido.
 
 CAPITULO X. COMISIÓN MIXTA-PARITARIA
 
 Artículo 46. Comisión Mixta-Paritaria
 
 46.1. En el plazo máximo de un mes, a contar desde la firma del presente
 Convenio Colectivo, se constituirá la Comisión Mixta-Paritaria formada por
 representantes de las Organizaciones Empresariales y de los Sindicatos
 firmantes del presente Convenio con, entre otras, las siguientes
 funciones:
 
 a) Interpretación auténtica del Convenio
 b) Actualización de las mismas normas del Convenio.
 c) Seguimiento en el cumplimiento del Convenio
 d) Vigilancia del cumplimiento de la normativa sobre Riesgos
 Laborales.
 e) Cuantas otras actividades que tiendan a la eficacia práctica
 del Convenio
 y sean acordadas por las partes firmantes.
 
 46.2. La Comisión Mixta-Paritaria estará formada por tres Vocales como
 máximo de cada una de las Partes firmantes del Convenio, más tres
 suplentes de cada una de ellas, designándose un Presidente y un
 Secretario, el cual levantará las Actas de las reuniones.
 
 Las Partes podrán ir acompañadas de Asesores en un número máximo de tres
 por cada una de ellas.
 
 46.3. La Comisión Mixta-Paritaria se reunirá:
 
 a) Con carácter Ordinario: una vez cada tres meses.
 b) Con carácter Extraordinario: cuando así lo solicite una de las
 Partes.
 
 46.4. La convocatoria de las reuniones la realizará por escrito el
 Secretario por orden del Presidente, debiendo constar en la misma el
 lugar, fecha, hora de la reunión, así como el Orden el Día que se enviará
 a los miembros titulares con siete días naturales de antelación.
 
 CAPITULO XI. RÉGIMEN DE REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL
 
 Artículo 47. Derechos Sindicales
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 Los Representantes de los trabajadores y los Sindicatos firmantes del
 presente Convenio Colectivo tendrán las garantías y derechos recogidos en
 el Estatuto de los Trabajadores y en la ley Orgánica de Libertad Sindical
 (LOLS).
 
 Los Representantes de los trabajadores y los Sindicatos firmantes del
 presente Convenio Colectivo tendrán, entre otras, las siguientes funciones
 y competencias:
 
 1. Conocer los Modelos de Contrato de Trabajo escrito que se utilicen en
 la Empresa, así como los documentos relativos a la terminación de la
 relación laboral (copias de TC 1/19 y TC 2/19, finiquitos y certificados
 de Empresa), contando con la autorización expresa del Actor/Actriz en el
 supuesto de finiquitos.
 
 2. Celebrar las reuniones en el Centro de Trabajo, previa notificación al
 Empresario, fuera del horario laboral y distribuir información sindical
 según los artículos 77 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores.
 
 3. Recibir la información que les remitan los Sindicatos
 
 4. Los Representantes de los trabajadores y los Sindicatos firmantes del
 presente Convenio Colectivo tendrán derecho a un Tablón de Anuncios que la
 Empresa pondrá a su disposición, y que deberá situarse dentro del Centro
 de Trabajo, en lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo por
 parte de los trabajadores, y donde los mismos puedan insertar avisos que
 puedan interesar a los mismos.
 
 5. Los Representantes legales de los trabajadores y los Sindicatos
 firmantes del presente Convenio Colectivo tendrán libre acceso al Centro
 de Trabajo, de acuerdo con los artículos 77 y siguientes del Estatuto de
 los Trabajadores. Para la elección de Delegados de Personal o Comité de
 Empresa, se estará a lo dispuesto en los artículos 69 y 72.1 del Estatuto
 de los Trabajadores, fijándose la antigüedad de tres meses para los
 elegibles.
 
 Los Delegados eventuales estarán integrados en el Comité de Empresa.
 
 ANEXO I. RETRIBUCIONES Y DIETAS
 
 Las retribuciones mínimas de los Actores/Actrices afectados por el
 presente Convenio son las que a continuación se relacionan:
 
 *· TODAS LAS CANTIDADES SON BRUTAS, EXCEPTUANDO LAS DIETAS Y BOLOS QUE SON
 NETAS.
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 En concepto de cesión de derechos de fijación, reproducción y distribución
 se cobrará el 5% del sueldo o caché pactado, al final del contrato, con el
 último pago. El resto de los derechos se cobrará por la AISGE.
 
 
 
 
 -. TEATRO
 
 Categoría Profesional
 Cuantía
 Ensayo para todas las Categorías (A y B)
 38,24 €/día
 
 A) RETRIBUCIONES DIARIAS MÁS DE 21 DÍAS EN LA MISMA PLAZA
 
 Categoría Profesional
 Cuantía
 Protagonista
 146,71 €/día
 Secundario
 94,79 €/día
 Reparto
 70, 82 €/día
 Pequeñas Partes
 49,52 €/día
 
 B) RETRIBUCIONES MENSUALES POR CONTRATACION POR UN MINIMO DE TRES MESES
 
 Categoría Profesional
 Cuantía
 Protagonista
 2.841,16 €
 Secundario
 1.874,67 €
 Reparto
 1.363,41 €
 Pequeñas Partes
 975,99 €
 
 C) RETRIBUCIONES EN CONTRATACION PARA MUSICALES
 
 Categoría Profesional
 Cuantía
 Enayo para todas las Categorías
 38,34 €/día
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 Protagonista
 4.401.28 €/mes
 Secundario
 2.843,66 €/mes
 Elenco/Reparto
 2.124,75 €/mes
 Sustituto / Cover **
 2.124,75 €/mes
 **complemento diario sustitución Protagonista
 75,88 €/día
 **complemento diario sustitución Secundario
 23,97 €/día
 Polivalente/ Swing
 2.484,22€/mes
 Alternante de Protagonista
 146,71 €/día
 Alternante de Secundario
 94,79 €/día
 Cantante de Cabina / Booth
 1.805,25 €/mes
 Pequeñas Partes/Figurante con frase
 1.485,73 €/mes
 Figurante
 1.295,09 €/mes
 
 D) PLUSES
 
 Doble de luces
 31,95 € / jornada (mañana o tarde)
 
 E) GRABACIÓN + 5% de Derechos de Propiedad intelectual aparte.
 
 Categoría Profesional
 Euros/día
 Protagonista
 512,45
 Secundario
 417,30
 Reparto
 316,38
 Pequeñas Partes
 316,38
 
 F) DIETAS – Alojamiento con desayuno obligatorio cuando se pernocte fuera.
 
 EN EL EXTRANJERO serán abonadas a los actores-actrices por el concepto de
 dieta para giras y desplazamientos en el extranjero, la cantidad que por



www.uniondeactoresdecanarias.es 29

 este concepto sea publicada en el BOE, en relación con las indemnizaciones
 del personal al servicio de la Administración correspondiente al Grupo 2,
 con las modificaciones que en su caso y ad futurum, establezca la
 normativa vigente.
 
 G) BOLOS
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 200
 Secundario
 170
 Reparto
 130
 Pequeñas Partes
 90
 
 
 -. AUDIOVISUAL + 5% de Derechos de Propiedad intelectual aparte.
 
 
 A) CINE – POR MES
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 8.0201,91
 Secundario
 6.155,70
 Reparto
 4.360,27
 
 
 
 A) CINE – POR SEMANA
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 3.077,87
 Secundario
 2.205,80
 Reparto
 1.538,92
 
 A) CINE – POR SESIÓN
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 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 681,08
 Secundario
 495,98
 Reparto
 371,98
 
 B) TV – POR MES
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 7.415,56
 Secundario
 5.528,42
 Reparto
 4.177,13
 
 B) TV – POR SEMANA
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 2.780,92
 Secundario
 1.981,02
 Reparto
 1.474,27
 
 B) TV – POR SESIÓN
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 623,65
 Secundario
 445,48
 Reparto
 356,36
 
 C) OBRAS DE BAJO PRESUPUESTO CUYO COSTE SEA HASTA - 721.214,53 Euros
 
 *.Películas para TV o Cine y TV.movies / Están excluidas las series
 televisivas.
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 – POR MES
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 6.087,91
 Secundario
 5.129,74
 Reparto
 3.768,17
 
 – POR SEMANA
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 2.282,96
 Secundario
 1.838,16
 Reparto
 1.328,43
 
 – POR SESIÓN
 
 Categoría Profesional
 Euros
 Protagonista
 505,18
 Secundario
 413,33
 Reparto
 321,49
 
 
 D) DIETAS – Alojamiento con desayuno obligatorio cuando se pernocte fuera.
 
 
 EN EL EXTRANJERO serán abonadas a los actores-actrices por el concepto de
 dieta para giras y desplazamientos en el extranjero, la cantidad que por
 este concepto sea publicada en el BOE, en relación con las indemnizaciones
 del personal al servicio de la Administración correspondiente al Grupo 2,
 con las modificaciones que en su caso y ad futurum, establezca la
 normativa vigente.
 
 -. DOBLAJE
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 VÍDEO - CONVOCATORIA 37,19 Euros.
 CINE - CONVOCATORIA 49,58 Euros.
 
 
 
 
 
 ANEXO II. MODELO DE CONTRATO
 
 En….., a …de ……. Del 2010.
 
 POR LA EMPRESA:
 D …………………….., Mayor de edad, con D.N.I. …………………….. en nombre y
 representación de la compañía mercantil, ……………….., con domicilio en ………….,
 ………………………….., con C.I.F. B- ………… en lo sucesivo LA EMPRESA PRODUCTORA.
 
 POR EL TRABAJADOR:
 D…..……….., con D.N.I. ………………, con domicilio en Calle ……………………….., y con
 Número de afiliación a la Seguridad Social …………………., en lo sucesivo EL
 ACTOR/ACTRIZ.
 
 DECLARAN
 I.-Que EL ACTOR/ACTRIZ, se dedica habitualmente a la prestación de
 servicios artísticos como Actor/Actriz deTeatro.
 II.-Que LA EMPRESA va a producir la obra ……………………………………..
 III.-Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración del
 presente contrato, al amparo de lo dispuesto en el RD1435/1985 1435/1985, de 1 de
 agosto que regula la Relación Laboral Especial de los Artistas en
 espectáculos Públicos  y en consecuencia acuerdan formalizarlo con
 arreglo a las siguientes
 
 CLAUSULAS
 
 PRIMERA.- OBJETO
 El objeto de este contrato es la participación del ACTOR/ACTRIZ median-
 te la prestación de sus servicios como ACTOR/ACTRIZ en la obra titulada
 …………………………….., en el papel de …………………., con Categoría Profesional de
 Actor/ Actriz de …………… prevista en el artº …… del CC.
 
 SEGUNDA.- La duración del presente contrato será …………….
 EL ACTOR/ACTRIZ se compromete a hacer un máximo de …. funciones por
 semana. (artº ….. CC.)
 
 TERCERA.- EL ACTOR/ACTRIZ se compromete a poner toda su expe- riencia y
 capacidad profesional al servicio de la Dirección de la Obra, ajustando
 su labor a las instrucciones que reciba de los responsables del mismo en
 sus diferentes aspectos técnicos, artísticos, et
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